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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION
RCD - AEVIVIENDA N" 093/2025
Santa Cruz, 06 de ma.zo de 2025

ADJUDICACION PROCES0 DE CONTRATACION: AEV-SC-DC 12l2025

VISTOS

INFORME l-2025-03756 | AEV/olR.SCZ/AGP INF/Nro.0121/2025 de fecha 05 de marzo de 2025 elaborado
por la Comisión de Evaluación y Calificación, dcnlro dcl proccso dc contratación cuya refercncia señala:
INFORME DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓH PNOCESO OE CONTRATACION "PROYECTO OE
vrvtENoA cuALtTATrvA EN EL MUNtCtptO 0E SANTA CRUZ DE LA STERRA - FASE (CCL|X) 2024 -
SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV.SC.DC '1212025

CONSIDERANDO:

oue, los parágrafos I y ll del arliculo 19 de la Conslitución Politica del Eslado, establecen que loda persona tiene
derecho a un háb¡tal y v¡vienda adecuada, que dignifiquen la v¡da familiar y comunitaria; y que el Eslado en lodos
sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, med¡ante s¡stemas adecuados de
[inanciamiento, basándose cn los principios de solidaridad y cquidad.

Oue, el arliculo 10 de la Ley N" 1 178 de 20/07/1990, de Admin¡strac¡ón y Control Gubernamenlates. delermina que:
''ElSistena de Administrac¡ón de B¡enes y Servlcros eslab/ccerá la Íorma de contralac¡ón. nanejo y d¡spos¡c¡ón de
bicnes y servlclos. Se su/elará a /os s/g u¡entes preceptos a) Previamenle exigirá ta d¡spon¡b¡t¡dad de los londos gue
conpromete o deflntrá las cond¡ciones de Í'¡nanc¡am¡ento rcquer¡das: d¡ferenc¡ará las atribuciones de sot¡c¡tar.
aulor¡zar el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón: s¡npl¡f¡cará tos trán¡tes e ¡denlificará a los rcsponsabtes
dc la dec¡s¡Ón de contralac¡ón con relación a la calidad. opodun¡dad y conpet¡tiv¡dad del precio det sun¡n¡stro,
tncluyendo los eÍectos de los térm¡nos de pago.( )

Que, el articulo'1 del Decrelo Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del S¡stema de Administración de
Bienes y Servrcios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunlo de
normas de carácter luridico, tócnico y adminislrativo, que regu¡a la contralación de b¡enes y servicios, el manejo y la
drsposición de bienes de las ent¡dades públicas, en forma inlerrelacionada con los sjstemas establecidos en la Ley
N' 1 '178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Controt Gubernamcnlates

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estalat de Vivienda como ¡nstilución
pÚblica descentralizada de derecho públ¡co, con personalidad JUridica, autonomia de geslión administraliva,
linanciera, legal y tócnica, con palrimonio propio, bajo tuición del lvlinisterio de obrai públicas, Servicios y
Vlvrenda. con el objeto de dotar soluc¡ones habitacionales y hábilat a la población del Eslado plurinacional
dc Bolivia.

Que, e¡ Decrelo Supremo No 2299 de 18/03/2015, auloriza a la Agencra Estatal de Vivienda - AEVtVtENDA, efectuar
la contratación directa de obras, material de conslrucoón y scrvicios de consulloria, destinados a diseñar y/o ejecutar
los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat dcl nivel central del Eslado, asi como aquelloé en los que
concurra con las enlidadcs territor¡ales aulónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reg¡amentación
cspecifica, será aprobado por la lVáxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, medianle resolución áxpresa.

Oue, la Resolución Administratjva No 070/2024 de2511012024. se aprobó el 
-Reg/am 

ento para la Contralac¡ón D¡recla
de ObruS Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consulto a para Diseñar y Ejecutat Programas y
Proyectos Estalales de V¡v¡enda'

Oue, la Resolución Adminislrativa N' 07012024 de 2511012024, aprobó el"Procedim¡ento para la Contralac¡ón D¡recla
de Obras. Adqu¡s¡ción de Mater¡al de Construcción y Servic¡os de Consultoria para D¡señat y Ejecutar Programas y
Prcyectos Eslatales de V¡v¡enda' .

Que, el inc¡so f) del parágrafo lll del articulo 25 del precitado Reglamenlo, eslabtece entre otras func¡ones de la
Comisión de Evaluac¡ón y Calificación la d e Elaborar el lnlorne de Evaluación y Reconendac¡ón de Adjud¡cac¡ón o
Declarator¡a Des¡etla, y en caso necesaÍ¡o el lnfome de conplementac¡ón o sustentacion paru su remis¡ón at RCD".

Que. el parágralo I del arliculo 22 del refcrido Reglamento para la Contralación Directa de Obras, Adquisición de
l\,'laterial de Conslrucc¡ón y Serviclos de Consultoria para Drseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estalales de
vivienda, eslablece entre otras func¡ones del RESPoNSABLE DE coNrRATActóN DtRECTA, tas de: "l ..J e)
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RESUELVE:
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Aprobar el lnforme de la Com¡sión o Responsable de Evaluac¡ón y Calificac¡ón y sus recomendac¡ones ( )" y "( )
g) Adjud¡car o Declarar Des¡erta la cantratación de obras. adqu¡s¡c¡ón de material de construcc¡ón y sevicios de

consultoria, ned¡ante Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va o Nota Expresa (según corresponda)".

Que, en ese conlexlo. el acáprte 6.1.2. numeral 9, dispone que ta UNTDAD JURIDICA etabora la Resolucrón
Adminiskaliva de Adjudicación o Declaratoria Desierta dcl proceso de conlralación para importes mayores
8s.1.000.000, 00

CONSIDERANDO

Oue. en fecha 1310212025, a lravés de Resolución Admrnrslratrva RCD - AEVIVIENDA N' 041/2025, el
responsable del proceso de Conlralaclón - RCD. resolvió APROBAR el Documento de Contratación Directa (DCD),PROYECTO 

DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA _ FASE
(CCLIX) 2024 - SANTA CRUZ' CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 1212025

Que, medianlc INFORME l-2025-03756 IAEV/DIR.SCZAGP INF/Nro 0'121/2025 de fecha 05 de mar:o de 2025,
elaborado por la Comisión de Evaluación y Calificación. dcnlro dcl proceso de contratación cuya referencia
señala: "PRoYEcro DE vlvlENDA cuALtrATtvA EN EL MuNtctpto DE SANTA cRUz DE LA stERRA -
FASE (CCLlx) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODtcO TNTERNO: AEV-SC-DC l?2025

señalo que hasta horas 1/ 00 p.m defecha 24t0212025. sc prescntó el srguienle proponente

PRESENTACIÓN
PROPONEIVIES

1
ASOCIACION ACCIOENTAL

BOLPEBRA

FECHA

25/02/2025

HORA

15:42 p.ñ.

o
Que la citada Comisión de Evaluación y Calif¡cación. en sesión reservada procedió con la Evaluación de la propuesta,
mediante la Evaluación Prelim¡nar y la aplicación del Mélodo dc Selección y Adjudicación Calidad, propuesta
Técnica y Costo, produclo de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Contratación (RCD): f.../
adjudicar el proceso de contratac¡ón diecta "PROYECTO OE VtvtENDA CUAL|TAT|VA EN EL MUÑtCtpiO DE
SANTA cRUz DE LA SIERRA - FASE (ccLtx) 2024 - SANTA cRUz" coN coDtco |NTERNO: AEV.sc.
oc 1212025 al proponente ASoclActov acctDENTAL B,LqEBRA por un monto de Bs.- 3.134.1s0,18.- (Tres
Millones Cienlo Tre¡nta y Cuatro M¡l C¡ento C¡ncuenta con 18/100 Bol¡vianos).l. ..) por un plazo de ejecución de obra
de 150 (ciento cincuenla) días calendario, compulables desde la orden de proceder em¡lida por e¡ Inspector de la
Obra por haber obtenido 90 sobre 100 punlos de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos dé Referencra
al Documento de Conlralac¡ón Direcla.
oue medianle provcído N' 'l 2 de la Hoja de Rula l-2025 03756 el lng. Carlos Enriq ue Vargas Bazán, Responsable .. . r;.,i r .l
de conlratación Directa (RcD), remilió el proceso de conlrataiión directa 'pRoy:EcTo DE vIVtENDA ..:rlofl'';
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA FASE (CCLIX) 2024 _ SANTA CAUZ' :I,X#.: C
CON CODIGO INTERNOT AEV-SC-DC 1212025 a la Unidad Juridrca solic¡tando ta etaboración de ta Resotución X:ffi:rq
Administrativa de Adludicación según recomendaciones de la comision dc Evaluación y calif¡cación. I ,"r:.>

POR TANTO:

El Responsable de Conlratación Direcla (RCD) delegado por Resotución Administraliva N. 070/2024 de
2511012024 en aplcación del incisoe) del parágrafo Idel articulo22del Regtamento para la Contratación Directa
de Obras, Adquisición de l\¡aterial de Conslrucción y Servicios de Consultoiia para Diseñar y Ejecutar programas
y Proycctos Estatales de vivienda, aprobado mediante Resotución Administrativa N.070/202' ¿á zshotzoil.
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Oue, el Procedimiento para la Contratación Directa de 0bras, Adquisición de Material de Construcción y SeNicios
de Consulloria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos Eslatales de Vivienda aprobado mediante Resolución

Admin¡strativa No 070/2024 de 25110t2024. eslablece en su acápite 6 1 2, numerales 5 y 6, que la COt,llSlÓN DE
EVALUACION Y CAIIFICACIÓN realiza la apertura de propueslas, efeclúa el análisis y evaluación de los
documentos técnico y adminiskativos de las propueslas presentadas en sesión reservada en cumplimiento con las
funciones establec¡das en el citado procedimienlo de acuerdo con el método de selección de adjudicación definido
en el DCo, y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su remisión al Responsab¡e
de Contratac¡ón Directa (RCD).
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PRIMERO.- APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluación y Calificación INFORME l-2025-03755 |

AEV/DIR.SCZAGP INF/Nro.0121/2025 de fecha 05 de mazo de 2025, sobre evaluación y recomendación dentro

del proceso de conlratación
SEGUNDO.. AoJUDICAR el proceso de conlratación "PROYECTO 0E VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNrCrpro DE SANTA CRUZ 0E LA STERRA - FASE (CCLTX) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODIGO
INTERNO: AEV.SC-DC 1212025 al proponenle ASOC'ACION ACCIDENTAL BOLPEBRA, por un monto de Bs.-
3.134.150.18 - (Tres M¡llones C¡ento Tre¡nta y Cuatro M¡l Cienlo Crncuenla con 18/100 Bolivianos), (.../ por un plazo

de eiecuc¡ón de obra de 150 (cienlo c¡ncuenta) días calendano, computables desde la orden de proceder emitida por

el lnspector de la Obra en merito a la recomendación INFORME l-2025.03756 | AEV/DIR.SCZAGP
INF/Nro.0121/2025 de fecha 05 de marzo de 2025, emitido por la Comisión de Evaluación y Calificación.
TERCERO.. La Unidad Administrativa queda encargada dc realizar la publicación en la página web de la
AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos admin¡strativos inherentes al presenle proceso de
contratación, vclando por el cumplimrenlo de las condicioncs y ¡os plazos establecidos en el articulo 25 del
Reglamento para la Contratación Direcla de Obras, Adquisrción de ¡,¡alerial de Conslrucción y Servicios de
Consulloria para Diseñar y Ejccutar Programas y Proyectos Estatalcs de Viv¡cnda. aprobado mediante Resolución
Administraliva N' 01012024 de 2511012024
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Regískese, notifíquese, cúmplase y archivese -
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